
EXPTE: 3254/2020
DESCRIPCIÓN: Cuenta General 2019
ÁREA GESTORA:   INTERVENCIÓN

429-2020 Informe de Intervención de fiscalización posterior  –  Cuenta 
General 2019

En virtud de lo establecido en la “Instrucción de fiscalización previa limitada de 
gastos e ingresos y su posterior fiscalización plena ” aprobada mediante acuerdo 
plenario de fecha 03/10/2019 y el artículo 219 del Real Decreto Legislativo 2/2004, 
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y artículo 13.4 del Real 
Decreto 424/2017,  de  28 de abril,  por  el  que se  regula  el  régimen jurídico del 
control  interno en las entidades del  Sector  Público  Local,  se  emite el  siguiente, 
INFORME

Primero: OBJETIVO Y ALCANCE DEL TRABAJO.

Los expediente sometidos a una fiscalización previa limitada de gastos e ingresos 
deben ser sometidos a su posterior fiscalización plena por técnicas de muestreo y 
auditoría conforme el artículo 219 del Real Decreto Legislativo 2/2004, Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y artículo 13.4 del Real Decreto 424/2017, 
de 28 de abril, por el que se regula el régimen jurídico del control interno en las  
entidades del Sector Público Local, así como el modelo de control interno sección 
séptima aprobado en Pleno

Cabe señalar que en el control posterior al igual que en otras formas de control, 
lo que se persigue no es detectar anomalías solamente, sino lo que busca es que, 
una vez detectadas estas,  el  gestor  las tome en consideración y modifique sus 
procedimientos, y así en el futuro estas anomalías no se produzcan.
Para  la  realización  de  la  fiscalización  plena se  han  determinado  las  siguientes 
poblaciones de expedientes sobre los que trabajar:

a)  Facturación capítulo 2 y 6, contratos menores.
b)  Expedientes de contratación
c)  Expedientes de personal. Nómina correspondiente a un mes

d) Expedientes de subvenciones
e) Pagos a justificar
f) Ingresos.

A) FACTURACIÓN CAPÍTULOS 2 Y 6.

1) Objetivo: Facturación capítulo 2 y 6: Verificar que los justificantes de gastos 
que acompañan los correspondientes mandamientos de pagos cumplen todos los 
requisitos legales y más en concreto se ha comprobado:

a) Correcta validación de las facturas. 

Previo al pago, debe justificarse el cumplimiento de lo contratado, por ser 

éste  uno  de  los  principios  configuradores  del  gasto  público  tal  y  como 
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aparece en el art.  189.1   del  RDLeg 2/2004, de 5 de marzo, por  el  que se 

aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales 

-TRLRHL-:

a. "Previamente a la expedición de las órdenes de pago con cargo a los 

presupuestos  de  la  entidad  local  y  de  sus  organismos  autónomos 

habrá de acreditarse documentalmente ante el órgano que haya de 

reconocer las obligaciones la realización de la prestación o el derecho 

del  acreedor  de  conformidad  con  los  acuerdos  que  en  su  día 

autorizaron y comprometieron el gasto".

Y, en parecidos términos, en el art. 59.1   del RD 500/1990, de 20 de abril, por 

el que se desarrolla el Capítulo I del Título VI de la Ley 39/1988, de 28 de 

diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, en materia de Presupuestos:

a. "Previamente  al  reconocimiento  de  las  obligaciones  habrá  de 

acreditarse  documentalmente  ante  el  Órgano  competente  la 

realización  de  la  prestación  o  el  derecho  del  acreedor  de 

conformidad  con  los  acuerdos  que  en  su  día  autorizaron  y 

comprometieron el gasto".

El art 72.1 del RD 1098/2001  por el que se aprueba el Reglamento general 

de la  Ley de Contratos de las Administraciones Públicas,  tras determinar: 

“podrá hacer las veces de documento contractual la factura pertinente, que 

deberá  contener  los  datos  y  requisitos  establecidos  en  el  Real  Decreto 

2402/1985"  (referencia  esta  última  que  en  la  actualidad  se  entiende 

sustituida por el vigente RD 1619/2012  por el que se aprueba el Reglamento 

por el que se regulan las obligaciones de facturación),añade: 

"En todo caso,  la  factura deberá contener las siguientes menciones:....  g) 

Firma del funcionario que acredite la recepción"

Respecto a la firma del funcionario que acredite la recepción, según consulta 
de la JCCA este requisito puede entenderse cumplido cuando la recepción 
sea  acreditada  por  personal  del  ayuntamiento  de  carácter  laboral  o  por 
miembros de la corporación local. A este respecto, la JCCA diferencia la parte 
esencial del requisito examinado -que se acredite la recepción- de la parte 
accidental -que sea mediante firma de funcionario municipal-, concluyendo 
que la recepción igual se acredita con firma de un funcionario que con la 
firma  de  un  contratado  laboral  o  miembro  de  la  corporación  (JCCA  Inf 
17/2005,  29-6- justificado en las limitaciones derivadas de la dotación de 
personal  existente,  consecuencia  del  óptimo  dimensionamiento  de  los 
recursos  humanos  corporativos,  así  como  por  el  ámbito  temporal  de  la 
jornada de trabajo legalmente prevista.
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b) Aprobación  de  facturas.  Cumplimiento  de  las  Base  de  Ejecución  21  en 
materia de órgano competente para la aprobación del gasto.

c) Factura requisitos legales. 

El RD 1619/2012 de 30 de noviembre, por el que se aprueba el reglamento 

por el que se regulan las obligaciones de facturación y se regula el deber de 

expedir  y entregar facturas que incumbe a los empresarios y profesionales 

establece en su artículo 6 los requisitos que deben tener las facturas:

a) Número y, en su caso, serie. La numeración de las facturas dentro de cada 
serie será correlativa.

b) La fecha de su expedición.

c)  Nombre  y  apellidos,  razón  o  denominación  social  completa,  tanto  del 
obligado a expedir factura como del destinatario de las operaciones.

d) Número de Identificación Fiscal atribuido por la Administración tributaria 
española o, en su caso, por la de otro Estado miembro de la Unión Europea, con el 
que ha realizado la operación el obligado a expedir la factura.

e) Domicilio, tanto del obligado a expedir factura como del destinatario de las 
operaciones.

f) Descripción de las operaciones, consignándose todos los datos necesarios 
para la determinación de la base imponible del Impuesto, tal y como ésta se define 
por los artículos 78 y 79 de la Ley del Impuesto, correspondiente a aquéllas y su 
importe, incluyendo el precio unitario sin Impuesto de dichas operaciones, así como 
cualquier descuento o rebaja que no esté incluido en dicho precio unitario.

g)  El  tipo  impositivo  o  tipos  impositivos,  en  su  caso,  aplicados  a  las 
operaciones.

h) La cuota tributaria que, en su caso, se repercuta, que deberá consignarse 
por separado.

i) La fecha en que se hayan efectuado las operaciones que se documentan o 
en la que, en su caso, se haya recibido el pago anticipado, siempre que se trate de 
una fecha distinta a la de expedición de la factura.

j) En el supuesto de que la operación que se documenta en una factura esté 
exenta  del  Impuesto,  una  referencia  a  las  disposiciones  correspondientes  de  la 
Directiva 2006/112/CE, de 28 de noviembre, relativa al sistema común del Impuesto 
sobre el Valor Añadido, o a los preceptos correspondientes de la Ley del Impuesto o 
indicación de que la operación está exenta.

Pudiéndose emitir facturas simplificadas si se cumplen los requisitos del artículo 
cuatro del  RD 1619/2012   (“La obligación de expedir factura podrá ser cumplida 
mediante la expedición de factura simplificada y copia de esta en cualquiera de los 
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siguientes supuestos:

a) Cuando su importe no exceda de 400 euros, Impuesto sobre el Valor Añadido 
incluido, o

2.  Sin  perjuicio  de  lo  dispuesto  en  el  apartado  anterior,  los  empresarios  o 
profesionales  podrán  igualmente  expedir  factura  simplificada  y  copia  de  ésta 
cuando su importe no exceda de 3.000 euros,  Impuesto sobre el  Valor  Añadido 
incluido, en las operaciones que se describen a continuación:

a) Ventas al por menor, incluso las realizadas por fabricantes o elaboradores de 
los productos entregados”; con el contenido del artículo siete del Reglamento antes 
citado:

a)  Número y,  en su caso,  serie.  La numeración de las facturas simplificadas 
dentro de cada serie será correlativa.

b) La fecha de su expedición.

c) La fecha en que se hayan efectuado las operaciones que se documentan o en 
la que, en su caso, se haya recibido el pago anticipado, siempre que se trate de una 
fecha distinta a la de expedición de la factura.

d)  Número de Identificación  Fiscal,  así  como el  nombre y  apellidos,  razón o 
denominación social completa del obligado a su expedición.

e) La identificación del tipo de bienes entregados o de servicios prestados.

f)  Tipo  impositivo  aplicado  y,  opcionalmente,  también  la  expresión  «IVA 
incluido».

g) Contraprestación total.

Al que habrá que añadir lo establecido en el apartado 2 del artículo 7 “ A efectos 
de lo dispuesto en el artículo 97.Uno de la Ley del Impuesto, cuando el destinatario 
de la operación sea un empresario o profesional y así lo exija, el expedidor de la 
factura simplificada deberá hacer constar, además, los siguientes datos:

a)  Número  de  Identificación  Fiscal  atribuido  por  la  Administración  tributaria 
española o, en su caso, por la de otro Estado miembro de la Unión Europea, así 
como el domicilio del destinatario de las operaciones.”

Adicionalmente  se  comprueba  el  cumplimiento  de  la  Base  29  del  vigente 

presupuesto apartado 2 respecto al  contenido mínimo de las facturas y  la 

presentación  obligatoria  a  través  de  FACE  para  las  facturas  de  importe 

superior a 5.000 €.

d) Contratación: Hay que destacar en este apartado la entrada en vigor de la Ley 

9/2017 de 8 de noviembre de contratos del sector Público (LCSP) el 9 de marzo de 

2018,  junto  con  la  convivencia  del  Real  Decreto  Legislativo  3/2011,  de  14  de 
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noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos del 

Sector  Público  -TRLCSP-  aplicable  a  los  expedientes  de  contratación  aprobados 

anteriormente;   exigiendo   en  su  artículo  118   de  la  LCSP “ la  tramitación  del 

expediente exigirá el informe del órgano de contratación motivando la necesidad 

del contrato y que no se está alterando su objeto con el fin de evitar la aplicación 

de  los  umbrales  descritos  en  el  apartado  anterior.  Asimismo,  se  requerirá  la 

aprobación del gasto y la incorporación al mismo de la factura correspondiente, que 

deberá reunir los requisitos que las normas de desarrollo de esta Ley establezcan”… 

“no será de aplicación en aquellos contratos cuyo pago se verifique a través del 

sistema de anticipos de caja fija u otro similar para realizar pagos menores, siempre 

y cuando el valor estimado del contrato no exceda de 5.000 euros” añadiendo que 

los contratos menores no podrán tener una duración superior a un año ni ser objeto 

de prórroga.

Se consideran contratos menores los contratos de importe inferior a 40.000 euros, 

cuando se trate de contratos de obras, o a 15.000 euros, cuando se trate de otros 

contratos

Para poder distinguir un contrato menor tenemos  la Instrucción 1/2019, de 28 de 
febrero, sobre contratos menores, regulados en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre 
que dice “este sentido, el criterio relativo a la «Unidad funcional» para distinguir si 
existe fraccionamiento en un contrato menor estriba en si se pueden separar las 
prestaciones que integran el citado contrato; y en el caso de que se separen, si las 
prestaciones  cumplen  una  función  económica  o  técnica  por  sí  solas.  Así,  la 
justificación debe versar sobre la indispensable e intrínseca vinculación entre las 
prestaciones en cuestión para la consecución de un fin, esto es, la satisfacción de la 
necesidad que motiva la celebración del contrato”

Y el Informe 1/2010 de la Junta Consultiva de Contratación Administrativa Canarias. 

Esta Junta Consultiva considera conveniente tener presente el concepto doctrinal de 

contrato  como  institución  jurídica,  así  como  sus  elementos  esenciales:  sujeto, 

objeto y causa. Partiendo de esta construcción doctrinal podemos obtener, como 

primera conclusión, que existirá un único contrato cuando haya coincidencia en los 

tres citados elementos, es decir cuando la prestación a realizar para atender una 

necesidad haya de contratarse con un mismo sujeto, para realizar un mismo objeto, 

y motivado por una misma causa. Por el contrario, deberán formalizarse contratos 

distintos  desde  el  momento  en  que  la  adecuada  ejecución  de  la  prestación  a 

realizar motive que uno de esos tres elementos varíe, aunque haya coincidencia en 

los otros dos.

No siendo necesario recordar que las personas, físicas o jurídicas, que asumen las 

obligaciones  que  derivan  del  contrato  son  el  elemento  subjetivo  del  mismo,  y 

teniendo  por  evidente  que  las  prestaciones  cuyo  intercambio  se  acuerda  en  el 
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contrato constituyen su objeto, sin embargo es la "causa" el elemento del contrato 

cuyo concepto y delimitación genera en la práctica más dudas y dificultades, y, en 

consecuencia, es el elemento contractual que, en la mayor parte de los casos, se 

erige en el aspecto que dificulta el poder dilucidar la cuestión que se plantea en la 

consulta, es decir, en qué casos unas mismas prestaciones a intercambiar entre las 

mismas personas han de ser objeto de un único contrato, y cuándo han de llevarse 

a cabo mediante contratos distintos.

Recurriendo al  concepto doctrinal,  no siempre pacífico,  de "causa del  contrato", 

recordamos que ésta viene determinada por la finalidad que las partes persiguen 

con el contrato y las circunstancias que motivan que éstas tengan necesidad de la 

prestación que constituye el objeto contractual. Con este contenido, la concreción 

de la causa puede resultar necesaria para determinar la naturaleza del contrato y, 

por  tanto,  su  normativa  reguladora,  o  bien  para  detectar  posibles  vicios  del 

consentimiento o supuestos de fraude de ley.

e) OTROS.  Suma  algebraica  de  los  conceptos  facturados,  comprobación 

albarán, comprobación material, partida adecuada, volumen facturado en el 

año por el proveedor correspondiente.

2) DEFINICIÓN DEL UNIVERSO A FISCALIZAR.

 Universo o población es sobre aquello que se quiere obtener conclusiones bien 
sea mediante el análisis de su totalidad o de una parte significativa.

 El  Universo  a  fiscalizar  está  formado  por  la  totalidad  de  las  obligaciones 
reconocidas aplicadas al capítulo 2 y capítulo 6 del presupuesto de la Corporación. 

El ámbito objetivo es muy amplio y los medios personales realmente escasos. 
Esta situación condiciona el alcance del mismo, en cuanto que se tendrá que limitar 
su contenido y calidad de las muestras con el  objetivo de cumplir  la puesta en 
marcha de esta forma de fiscalización.

3) SELECCIÓN DE LOS ELEMENTOS A FISCALIZAR.

En la fase de planificación y realización del trabajo de campo de una fiscalización 
se ha de determinar el procedimiento de selección de los elementos a fiscalizar.

4) MUESTREO.

La ISA 530 define el  muestreo como la  técnica de aplicar procedimientos  de 
auditoría a menos del  100 % de los  ítems de una cuenta o  transacción,  de tal 
manera que todas las unidades tengan igual oportunidad de ser seleccionadas.

Para  que  un  muestreo  sea  considerado  estadístico  se  han  de  dar, 
necesariamente las dos características siguientes:

 Que la selección de las muestras se haga de una manera aleatoria y
 Que se utilice la teoría de probabilidades
La aleatoriedad y  el  soporte  den la  teoría  de probabilidades determinan que 
puedan constar en los papeles de trabajo que se ha utilizado procedimientos de 
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muestreo estadístico.

5) SELECCIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE MUESTREO.

Dependiendo de las características del universo será conveniente la utilización 
de un procedimiento de muestreo u otro.

Muestreo  aleatorio  estratificado.  La  estratificación  consiste  en  dividir  el 
universo, agrupándolos por características más o menos homogéneas.
 Muestreo aleatorio simple. Este procedimiento consiste en la selección mediante 
generación de éstos mediante un programa informático específico: Una hoja de 
cálculo de Excel..

6)  DETERMINAR  LOS  RIESGOS  DE  AUDITORÍA  Y  EL  TAMAÑO  DE  LA 
MUESTRA.

Según los principios y normas de auditoría del sector público la consideración del 
riesgo de auditoría supone la valoración del error que puede cometerse por falta 
de  evidencia  respecto  a  una  determinada  partida,  o  por  obtención  de  una 
evidencia deficiente o incompleta de la misma.
El  riesgo vendrá determinado por  la  asunción,  por  parte  del  auditor,  de  tres 
elementos:
a) Nivel de confianza. Es el porcentaje de fiabilidad requerido por el auditor en 

los sistemas contables y de control interno del ente a fiscalizar.
b) El error esperado. Que se puede definir como la estimación que el auditor 

realiza del error total de la población. Este error se basa en el criterio y la 
experiencia del auditor.

c) El  tamaño del  universo.  Si  bien  cuando son universos  inferiores  a  tres  o 
cuatro mil ítems tiene mucha relevancia a la hora de determinar la amplitud 
de la muestra, a partir de estos ítems tienen poco o ningún efecto sobre ésta.

Para determinar el tamaño de la muestra, cuando los datos son cualitativos o 
cuando se utilizan escalas nominales para verificar la ausencia o presencia del 
fenómeno  a  estudiar  (la  ausencia  o  no  del  concreto  ítem del  procedimiento 
administrativo)  se  recomienda  doctrinalmente   la  utilización  de  la  siguiente 
fórmula:
La aleatoriedad requerida vendrá definida como la igualdad de oportunidad de 
ser seleccionado un ítem sin tener en cuenta factores subjetivos.

N [tamaño del universo]

(alfa)Niv
el de 

Confianz
a 

(d) Error 
máximo 

de la 
estimaci

ón

p 
[probabilid

ad de 
ocurrencia

N: 3.580 mandamientos.
P: Probabilidad de ocurrencia: 0´05.

7

donde: p*(1-p)*
Z (1- 

2
)

d

2

no=n =
no

no
1 +

N
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Error máximo de la estimación: 5 %
Nivel de confianza: 90 %
N: Tamaño de la muestra: 50

7) DATOS.

Obligaciones reconocidas 2019.
La población asciende a 3.580 mandamientos que se numeran y se extraen 50 
números no repetidos mediante fórmula hoja de cálculo excel “número aleatorio” 
y “contar” para evitar extraer números repetidos. 

8) RESULTADOS OBTENIDOS.
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(1) Los  contratos  a  través  de  la  Central  de  compras  requieren  expediente 
contratación justificando la elección entre las alternativas existentes en la 
Central.

(2) Contrato menor no acredita cumplimiento art. 118 LCSP. Sin expediente de 
contratación.
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(3)  Partida errónea, la utilización de la partida 226 debe ser residual, existiendo 
la 221 para suministros.

(4) Contrato finalizado el 13/05/2018, estando actualmente en fase elaboración 
pliegos.

(5) La revisión de precios debe aprobarla el adjudicatario del contrato previa a 
su facturación.

(6) Contrato repetitivo en el tiempo, debiera aprobarse PAS sumario/abreviado 
para este tipo de actuaciones que requieran agilidad en su tramitación

(7) Contrato finalizado el 31/10/2017, contratos menores adjudicados al mismo 
contratista por importe de 37.026 €. Sin expediente de contratación iniciado 
con una relación jurídica predominantemente laboral con la administración

9) DEBILIDADES

De los datos analizados, se deducen las siguientes debilidades del sistema:

a) Contratos  de  personal  a  través  de  contrato  de  servicios.  (308.2  LCSP), 
relación jurídica de carácter laboral predominantemente.

b) Contratos finalizados sin expediente iniciados.
c) Contratos menores sin cumplimiento de los trámites del 118 LCSP
d) Elección contratista Central de Compras sin expediente justificándolo.

10) RECOMENDACIONES

De  conformidad  con  los  datos  expuestos  y  las  debilidades  detectadas,  se 
efectúan las siguientes recomendaciones:

1) Mejorar las fases de planificación previas a la contratación a fin de 
evitar: urgencias innecesarias en la tramitación de los procedimientos o 
periodos  sin  cobertura  de  prestaciones,  deficiencias  en  la  descripción 
técnica de las necesidades a cubrir o de las prestaciones a realizar, o 
presupuestaciones  incorrectas;  persiguiendo  con  ello  seleccionar  al 
contratista más idóneo para satisfacer las necesidades públicas. (Informe 
1320/2019,  de  28  de  marzo  de  fiscalización  de  la  contratación  del 
Tribunal de Cuentas).

2) Dotar de personal adecuado para la gestión de todos aquellos contratos 
tanto menores como mayores de acuerdo con los requisitos de la actual 
LCSP,  así  como  poder  validar  todas  las  facturas  mediante  personal 
funcionario o laboral propio de la Corporación además de la validación 
por el órgano político gestor correspondiente.

3) Para  aquellos  suministros  repetitivos  de  materiales  consumibles  y 
fácilmente  identificable  se  debería  realizar  los  correspondientes 
expedientes  de  contratación  aplicables  según  la  nueva  ley  de 
contratación del Sector Público, abierto simplificada tramitación sumaria, 
siendo  obligatoria  la  inscripción  en  el  registro  de  licitadores  para  su 
participación.

4) En  el  proceso  de  validación  de  las  facturas  correspondientes  sería 
recomendable acompañar el albarán al procedimiento electrónico a fin 
de  facilitar  la  comprobación  material  de  los  suministros  y  servicios 
prestados. (receptor, material/servicio y fecha).

5) Modificar  las Bases de Ejecución del  presupuesto a fin de regular  los 
contratos excluidos de los requisitos del 118 LCSP, pagos realizados a 
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través del  sistema de anticipo de caja fija u otro similar para realizar 
pagos menores.  (Realizado en las Bases de Ejecución presupuesto 2020)

11) CONCLUSIONES

Con los datos y los términos expuestos se ha verificado que, si bien las facturas 
están  debidamente  validadas  y  aplicadas  a  su  partida  correspondiente,  la 
insuficiencia  de  medios  personales  en  la  plantilla  administrativa  impide  un 
adecuado cumplimiento de la normativa contractual  de las Administraciones,  no 
obstante, es urgente agilizar aquellos contratos finalizados y cuyos servicios siguen 
prestándose en la actualidad.

B) CONTRATACIÓN: Se  ha  procedido  a  la  revisión  de  dos  contratos 
adjudicados en el 2019 en sus distintas fases.

1) 4814/2019 ESTIU LUDIC 2019 

a) Aprobación expediente: Las incidencias surgidas son
- Contrato mixto en el cual, el estudio económico da mayor valor a los 
servicios a realizar que el suministro a percibir, aunque la valoración y 
condición esencial de resolución del contrato está asociado al suministro 
a percibir como elemento fundamental del contrato.
- Se indica la partida presupuestaria pero no el sistema de facturación y 

pagos.
b)  Adjudicación  y  formalización  del  contrato:  Sin  fiscalización  por 

Intervención realizada esta se encuentran las siguientes incidencias
- Falta informe Propuesta favorable del jefe de la dependencia (Art 

172 ROFRJ)
-  No  consta  presentación  por  el  tercero  adjudicatario  de  la 

documentación  justificativa  de  disponer  efectivamente  de  los  medios  que  se 
hubiese comprometido a dedicar o adscribir a la ejecución del contrato ( Art 76.2 y 
150.2 LCSP)

-  No consta que se haya aportado la justificación de estar al corriente 
en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social en el  
plazo legalmente establecido (Art. 13.2c) RD 424/2017 acmé 2008 9.1.1.B.1) Art. 
71.1 d) LCASP, Art. 150.2 y 140  LCSP)

- No consta acta de recepción del suministro (DA 3ª LCSP) si bien el 
contrato está referido a suministros continuos durante su ejecución (catering)

c)  Ejecución  del  contrato.  Consta  en  el  expediente  una  única  factura 
electrónica  número  ESP4602200J974G19  de  34.539´12  €  según  límite  de 
contratación del PCAP de 70 usuarios y precio ofrecido en la plica, conformidad de 
la prestación, sin fianza por ser PAS abreviado/sumario y pagada en plazo.

2) 4944/2019 LICITACIÓN PAS-OBRAS MANTENIMIENTO ORBA LOTE 1 + MEJORA 
REMEDIOS MONTANER LOTE 2 (DIPUTACIÓN VALENCIA)

a) Aprobación del expediente, las incidencias surgidas son:
-  La inclusión de la  cláusula  XXI  Obligaciones del  adjudicatario.  … 
“Además,  el  contratista  deberá  asumir  las  diferencias  de  medición 
entre las contempladas en cada una de las partidas que figuran en el 
proyecto  y  la  necesidad  de  ejecución  de  la  obra,  derivadas  de 
posibles errores previsibles en el citado proyecto, sin coste añadido 
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para el Ayuntamiento”, conforme el artículo 241 de la LCSP “Obras a 
tanto alzado y obras con precio cerrado” requiere que se cumplan las 
siguientes  condiciones:…” b) Las  unidades  de  obra  cuyo  precio  se 
vaya a abonar con arreglo a este sistema deberán estar previamente 
definidas en el proyecto y haberse replanteado antes de la licitación. 
El  órgano  de  contratación  deberá  garantizar  a  los  interesados  el 
acceso al terreno donde se ubicarán las obras, a fin de que puedan 
realizar sobre el mismo las comprobaciones que consideren oportunas 
con  suficiente  antelación  a  la  fecha  límite  de  presentación  de 
ofertas.” Por lo que la aplicación del plazo de 20 días para presentar 
ofertas  junto  con  la  aplicación  de  esta  cláusula  afectaría  a  la 
concurrencia de posibles empresas.

b) Adjudicación y formalización: dos lotes adjudicados a ATG Desarrollos 
2011 S.L.; Conforme

c) Ejecución: Incidencias
- Lote  1:  Expediente  6840/2019  CEIP  ORBA  subvencionado  por  IFS 

Diputación Provincial. Una única certificación de obra por 114.007´72 
fiscalizada  aprobada  y  pagada  pendiente  ejecutar  3.703´50,  sin 
certificaciones posteriores, ni recepción de la obra, superado el plazo 
de ejecución.

- Lote 2: Expediente: 6843/2019 Escuela Infantiles Remedios Montaner 
subvencionada por IFS Diputación Provincial. Una única certificación 
de  obra  por  58.216´58  fiscalizada  aprobada  y  pagada,  pendiente 
ejecutar  127´50,  sin  certificaciones posteriores,  ni  recepción  de la 
obra, superado el plazo de ejecución.

Ambas obras tienen un exceso de ejecución validado por la Consellería en el caso 
del  CEIP  Orba  y  pendiente  de  aprobar  la  modificación  de la  subvención  por  la 
Diputación  Provincial,  ingresado  a  cuenta  el  100  %  de  la  subvención  inicial. 
Consultado el servicio de Urbanismo está pendiente de actualizar la plataforma de 
justificación  de  la  Diputación  Provincial  para  remitir  la  información.  Plazo  de 
justificación,  según  Decreto  número  12459  de  27  de  diciembre  de  2018  de  la 
Presidencia  de  la  Diputación  Provincial  se  amplían  las  fechas  de  ejecución  y 
justificación de las obras efectuadas reflejadas en la parte expositiva del decreto; 
fijando como fecha de la ejecución de las obras el 20 de noviembre de 2020 y 
como  fecha  de  justificación  de  las  obras,  con  aportación  de  toda  la 
documentación administrativa exigible el 18 de diciembre de 2020

C) EXPEDIENTE DE PERSONAL. Nómina correspondiente a un mes

1) Objetivo. La nómina del personal funcionario y laboral del mes de noviembre de 
2019 se adecue a la normativa vigente

2) DEFINICIÓN DEL UNIVERSO A FISCALIZAR.

Universo o población es sobre aquello que se quiere obtener conclusiones bien sea 
mediante el análisis de su totalidad o de una parte significativa.

El Universo a fiscalizar está formado por la totalidad de las nóminas incluidas en el 
expediente  de  nómina  del  mes  de  noviembre  de  2019.  (mes  elegido 
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aleatoriamente).

El ámbito objetivo es muy amplio y los medios personales realmente escasos. Esta 
situación condiciona el alcance del mismo, en cuanto que se tendrá que limitar su 
contenido y calidad de las muestras con el objetivo de cumplir la puesta en marcha 
de esta forma de fiscalización.

3) SELECCIÓN DE LOS ELEMENTOS A FISCALIZAR.

En la fase de planificación y realización del trabajo de campo de una fiscalización se 
ha de determinar el procedimiento de selección de los elementos a fiscalizar.

Se fiscalizarán especialmente los siguientes aspectos:

Conceptos  salariales  incluidos  en  la  nómina,  RPT  y  Convenio  de  aplicación. 
Definición del puesto, grupo, conceptos.

Descuentos bajas. Aplicación de la normativa y Convenio en vigor

Anticipos concedidos.

Ayudas sociales concedidas.

Trienios cumplidos. Cálculos

Horas  extras,  gratificaciones  y  productividades  abonadas.  Cuantificación  y 
justificación

Cotización seguridad social, inclusión de todos los conceptos salariales en la base 
de cotización.

Retención  IRPF.  Regularización  periódica,  no  existencia  de  reclamaciones  de  la 
Agencia Tributaria.

Abono de la nómina. Abono correcto a las cuentas de los interesados, no existencia 
de reclamación por nómina pendiente.

Correcta contabilización

4) DATOS.

Totalidad del personal al servicio de la Corporación en el mes de noviembre de 
2019.

La población asciende a 151 funcionarios y 41 laborales y se revisa la muestra 
obtenida en los aspectos antes comentados.

5) MUESTREO.

La ISA 530 define el  muestreo como la  técnica de aplicar procedimientos  de 
auditoría a menos del  100 % de los  ítems de una cuenta o  transacción,  de tal 
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manera que todas las unidades tengan igual oportunidad de ser seleccionadas.
Para  que  un  muestreo  sea  considerado  estadístico  se  han  de  dar, 

necesariamente las dos características siguientes:
 Que la selección de las muestras se haga de una manera aleatoria y
 Que se utilice la teoría de probabilidades
La aleatoriedad y  el  soporte  den la  teoría  de probabilidades determinan que 
puedan constar en los papeles de trabajo que se ha utilizado procedimientos de 
muestreo estadístico.

6) SELECCIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE MUESTREO.

Dependiendo de las características del universo será conveniente la utilización 
de un procedimiento de muestreo u otro.

Muestreo  aleatorio  estratificado.  La  estratificación  consiste  en  dividir  el 
universo, agrupándolos por características más o menos homogéneas.
 Muestreo aleatorio simple. Este procedimiento consiste en la selección mediante 
generación de éstos mediante un programa informático específico: Una hoja de 
cálculo de Excel..

7)  DETERMINAR  LOS  RIESGOS  DE  AUDIOTORÍA  Y  EL  TAMAÑO  DE  LA 
MUESTRA.

Según los principios y normas de auditoría del sector público la consideración del 
riesgo de auditoría supone la valoración del error que puede cometerse por falta 
de  evidencia  respecto  a  una  determinada  partida,  o  por  obtención  de  una 
evidencia deficiente o incompleta de la misma.
El  riesgo vendrá determinado por  la  asunción,  por  parte  del  auditor,  de  tres 
elementos:
a) Nivel de confianza. Es el porcentaje de fiabilidad requerido por el auditor en 

los sistemas contables y de control interno del ente a fiscalizar.
b) El error esperado. Que se puede definir como la estimación que el auditor 

realiza del error total de la población. Este error se basa en el criterio y la 
experiencia del auditor.

c) El  tamaño del  universo.  Si  bien  cuando son universos  inferiores  a  tres  o 
cuatro mil ítems tiene mucha relevancia a la hora de determinar la amplitud 
de la muestra, a partir de estos ítems tienen poco o ningún efecto sobre ésta.

Para determinar el tamaño de la muestra, cuando los datos son cualitativos o 
cuando se utilizan escalas nominales para verificar la ausencia o presencia del 
fenómeno  a  estudiar  (la  ausencia  o  no  del  concreto  ítem del  procedimiento 
administrativo)  se  recomienda  doctrinalmente  la  utilización  de  la  siguiente 
fórmula:
La aleatoriedad requerida vendrá definida como la igualdad de oportunidad de 
ser seleccionado un ítem sin tener en cuenta factores subjetivos.
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N [tamaño del universo]

(alfa)Niv
el de 

Confianz
a 

(d) Error 
máximo 

de la 
estimaci

ón

p 
[probabilid

ad de 
ocurrencia

N: 41 laborales/ 151 funcionarios
P: Probabilidad de ocurrencia: 0´01.
Error máximo de la estimación: 5 %
Nivel de confianza: 90 %
N: Tamaño de la muestra: 8 laborales y 10 funcionarios.

8) DATOS.

151 nóminas funcionarios y 41 laborales.
La  población  asciende  a  151  funcionarios  y  41  laborales,  cuyas  nóminas  se 
numeran según relación nómina del mes aprobada y se extraen 10 y 8 números 
no  repetidos  mediante  fórmula  hoja  de  cálculo  excel  “número  aleatorio”  y 
“contar” para evitar extraer números repetidos. 

9) RESULTADOS OBTENIDOS

Personal funcionario:

(1) Diferencia en la fecha de cumplimiento del trienio de 4 meses anterior a la 
establecida en nómina

(2) Error en nómina. Técnico Educación infantil en lugar de auxiliar. RPT correcto 
y los conceptos aplicados correctos.

.

Personal laboral.
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(1) Puesto  de  trabajo  calificado  como  laboral/funcionario.  Distinto  régimen 
jurídico,  no puede calificarse un puesto de trabajo  con ambos regímenes 
simultáneamente.

(2) Contratos  asignados  a  programas  subvenciones.  Retribuciones  fijadas  sin 
relación con convenio o RPT.

10) DEBILIDADES

De los datos analizados, se deducen las siguientes debilidades del sistema:

a) Nóminas cuyos importes no provienen de Convenio ni bases de ejecución.
b) Operativos  valorados  sin  relación  con  el  cálculo  general  precio  Hora 

extraordinaria/gratificaciones  establecido  en  las  Bases  de  Ejecución 
(Policía  local).  Sin  fichaje  en  los  operativos  realizados  por  parte  de  la 
Policía Local

c) Convenio  aprobado  en  el  año  2006,  falto  de  actualizaciones  a  la 
normativa y jurisprudencia actual.

d) Insuficiente  justificación  de  las  variaciones  aritmética  mensuales  de 
nómina.

11) RECOMENDACIONES

De conformidad con los datos expuestos y las debilidades detectadas, se efectúan 
las siguientes recomendaciones:

1) Se recomienda solicitar informe jurídico sobre la totalidad del Convenio y 
actualizarlo a la normativa y jurisprudencia más actual.

2)  Realizar  una  valoración  de  puestos  de  trabajo  que  permita  incorporar 
aquellas productividades fijas que, abonadas de forma periódica, han pasado a 
ser parte de una manera permanente del puesto de trabajo.

3) Se recomienda que las cuantías de los operativos de policía se determinen 
con arreglo a criterios justificativos similares al resto de personal.

4) Identificar con claridad los puestos de trabajo que correspondan a personal 
laboral  indefinido  para  su  concurso.  La  disposición  adicional  décimo quinta 
apartado uno en su último párrafo del RDL 2/2015, Texto Refundido de la Ley 
del  Estatuto  de  los  Trabajadores,  establece  “el  trabajador   continuará 
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desempeñando  el  puesto  que  venía  ocupando  hasta  que  se  proceda  a  su 
cobertura  por  los  procedimientos  antes  indicados,  momento  en  el  que  se 
producirá  la  extinción  de  la  relación  laboral,  salvo  que  el  mencionado 
trabajador  acceda a  empleo  público,  superando el  correspondiente  proceso 
selectivo”; por tanto estarían estos trabajadores en una situación interinidad 
indefinida  hasta  que  se  produzca  la  cobertura  reglamentaria,  o  bien  se 
amortice la plaza creada, momento en el que se producirá la extinción de la 
relación laboral, salvo que el mencionado trabajador acceda a empleo público, 
superando el correspondiente proceso selectivo. 

5) El precio hora para el cálculo de las gratificaciones debería establecerse con 
un  sistema  que  sea  análogo  para  personal  funcionario  y  laboral  dada  la 
diferente estructura retributiva que genera un cálculo desigual y a favor del 
personal laboral que no está incluido en la RPT.

6) Se debe incorporar a la nómina la justificación concreta de los operativos 
realizados por la policía local y su fichaje correspondiente.

12) CONCLUSIONES

Con los datos y los términos expuestos se ha verificado la nómina en su integridad 
del  mes  de  noviembre,  debidamente  aplicadas  a  las  partidas  presupuestarias 
correspondientes, conforme la RPT, con los descuentos correspondiente incluidas 
bajas laborales y sin reclamaciones posteriores de la Agencia Tributaria, Seguridad 
Social o impago por parte de algún trabajador.

D) EXPEDIENTE DE SUBVENCIONES.  

1) Objetivo: Las subvenciones otorgadas y justificadas en el año 2019 se adecuen 
a la normativa vigente

2) DEFINICIÓN DEL UNIVERSO A FISCALIZAR.

Universo o población es sobre aquello que se quiere obtener conclusiones bien sea 
mediante el análisis de su totalidad o de una parte significativa.

El Universo a fiscalizar está formado por la totalidad de las subvenciones otorgadas 
en el año 2019

El ámbito objetivo es muy amplio y los medios personales realmente escasos. Esta 
situación condiciona el alcance del mismo, en cuanto que se tendrá que limitar su 
contenido y calidad de las muestras con el objetivo de cumplir la puesta en marcha 
de esta forma de fiscalización.

3) SELECCIÓN DE LOS ELEMENTOS A FISCALIZAR.

En la fase de planificación y realización del trabajo de campo de una fiscalización se 
ha de determinar el procedimiento de selección de los elementos a fiscalizar.

Se fiscalizarán especialmente los siguientes aspectos y sus requisitos legales:
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Convocatoria  subvenciones,  subvenciones  nominativas,  publicidad,  concurrencia, 
objetividad, finalidad, gestión presupuestaria, justificación.

4) DATOS.

Se  clasifican  las  subvenciones  según  sean  nominativas,  por  concurrencia  y 
servicios sociales-educación (bono escolar)

Las nominativas ascienden a 31.

Por concurrencia ascienden a 52 para entidades y 167 para ayudas al transporte.

Servicios  sociales,  bono  escolar  y  ayuda  vivienda  jubilados,  se  totalizan  por 
tercero y partida los gastos correspondientes a la fase ADO y O

5) MUESTREO.

La ISA 530 define el  muestreo como la  técnica de aplicar procedimientos  de 
auditoría a menos del  100 % de los  ítems de una cuenta o  transacción,  de tal 
manera que todas las unidades tengan igual oportunidad de ser seleccionadas.

Para  que  un  muestreo  sea  considerado  estadístico  se  han  de  dar, 
necesariamente las dos características siguientes:

 Que la selección de las muestras se haga de una manera aleatoria y
 Que se utilice la teoría de probabilidades
La aleatoriedad y  el  soporte  den la  teoría  de probabilidades determinan que 
puedan constar en los papeles de trabajo que se ha utilizado procedimientos de 
muestreo estadístico.

6) SELECCIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE MUESTREO.

Dependiendo de las características del universo será conveniente la utilización 
de un procedimiento de muestreo u otro.

Muestreo  aleatorio  estratificado.  La  estratificación  consiste  en  dividir  el 
universo, agrupándolos por características más o menos homogéneas.
 Muestreo aleatorio simple. Este procedimiento consiste en la selección mediante 
generación de éstos mediante un programa informático específico: Una hoja de 
cálculo de Excel..

6)  DETERMINAR  LOS  RIESGOS  DE  AUDIOTORÍA  Y  EL  TAMAÑO  DE  LA 
MUESTRA.

Según los principios y normas de auditoría del sector público la consideración del 
riesgo de auditoría supone la valoración del error que puede cometerse por falta 
de  evidencia  respecto  a  una  determinada  partida,  o  por  obtención  de  una 
evidencia deficiente o incompleta de la misma.
El  riesgo vendrá determinado por  la  asunción,  por  parte  del  auditor,  de  tres 
elementos:
d) Nivel de confianza. Es el porcentaje de fiabilidad requerido por el auditor en 

los sistemas contables y de control interno del ente a fiscalizar.
e) El error esperado. Que se puede definir como la estimación que el auditor 

realiza del error total de la población. Este error se basa en el criterio y la 
experiencia del auditor.

f) El  tamaño del  universo.  Si  bien  cuando son universos  inferiores  a  tres  o 
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cuatro mil ítems tiene mucha relevancia a la hora de determinar la amplitud 
de la muestra, a partir de estos ítems tienen poco o ningún efecto sobre ésta.

Para determinar el tamaño de la muestra, cuando los datos son cualitativos o 
cuando se utilizan escalas nominales para verificar la ausencia o presencia del 
fenómeno  a  estudiar  (la  ausencia  o  no  del  concreto  ítem del  procedimiento 
administrativo)  se  recomienda  doctrinalmente  la  utilización  de  la  siguiente 
fórmula:
La aleatoriedad requerida vendrá definida como la igualdad de oportunidad de 
ser seleccionado un ítem sin tener en cuenta factores subjetivos.

N [tamaño del universo]

(alfa)Niv
el de 

Confianz
a 

(d) Error 
máximo 

de la 
estimaci

ón

p 
[probabilid

ad de 
ocurrencia

Subvenciones nominativas: 
N: 31
P: Probabilidad de ocurrencia: 0´005.
Error máximo de la estimación: 6 %
Nivel de confianza: 90 %
n: Tamaño de la muestra: 3

Subvenciones concurrencia entidades:
N: 52
P: Probabilidad de ocurrencia: 0´01.
Error máximo de la estimación: 6 %
Nivel de confianza: 90 %
n: Tamaño de la muestra: 6

Subvención servicios sociales:
N: 503 (partida 23110-48000) + 71 (partida 23110-48001/48002) 
= 574
P: Probabilidad de ocurrencia: 0´02
Error máximo de la estimación: 6 %
Nivel de confianza: 90 %
n: Tamaño de la muestra: 14

Las subvenciones bono escolar, transporte y ayuda vivienda 
jubilados se excluyen.

7) DATOS.

Se dividen en tres estratos de 31, 52 y 503 datos que son objeto de extracción 
diferenciada mediante números aleatorios no repetidos mediante fórmula hoja de 
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cálculo  excel  “número  aleatorio”  y  “contar”  para  evitar  extraer  números 
repetidos. 

8) RESULTADOS OBTENIDOS

NOMINATI
VAS

Asociacion 
Alumnos 
EPA

 

COMPROMI
S  - 
Legislatura 
anterior

 

AADISA  

CONCURRE
NCIA

 
(
2
)

AGRUPACIÓ
N  MUSICAL 
ORBA 
(AMO)

(
1
)

CENTRO 
INSTRUCTIV
O  MUSICAL 
(CIMA)

 

COMPARSA 
MORA 
AL-HOFRA

 

MUJERES EN 
MARCHA DE 
ALFAFAR

(
1
)
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ANGELES 
GUARDIANE
S APM

 

KOLECTIVO 
JOVENES 
PARQUE

 

Ayudas 
sociales  

36  
46  (6)
89  

129  (7)
160  (6)
167  
291  
363  (8)
493  
518  (6)
543  (6)
550  (6)
566  
572  

(1) Justificación  mayoritaria  a  través  de  comidas,  bebidas  o  viajes  ajenos  al 
cumplimiento  principal  de  los  objetivos  fijados  por  el  Ayuntamiento 
otorgante para su concesión. (Artículo 8.3 LGS).

(2) Convocatoria sin bases específicas.
Ayudas sociales

(3) Las  ayudas  familiares  y  subsistencia  no  se  justifican,  sí  las  de  carácter 
energético.

(4) Ausencia de certificado o declaración responsable con la Agencia Tributaria y 
la Seguridad Social.

(5) Informes técnicos de valoración situación social excesivamente simplificado 
e incompleto que permita un adecuado control, así como inexistente pie de 
firma que permita identificarla.

(6) Pendiente justificar pago ayuda luz.
(7) Pendiente justificar alquiler.
(8) Sin justificar actividad extraescolar subvencionada.
(9) Pendiente actualizar último trimestre ayudas sociales a través de la BDNS

6) DEBILIDADES

De los datos analizados, se deducen las siguientes debilidades del sistema:

a) Informes  técnicos  de  valoración  situación  social  insuficientemente 
desarrollados con arreglo a las bases aprobadas, así como inexistente pie de 
firma que permita identificarla.

b) Falta separación de las Bases aprobadas y la Convocatoria (artículo 17 LGS) 
con los requisitos del artículo 23 LGS en algunas convocatorias.
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c) Ausencia justificación subvenciones ayudas familiares y subsistencia.
d) Ausencia informe técnico justificación subvenciones.

7) RECOMENDACIONES

De conformidad con los datos expuestos y las debilidades detectadas, se efectúan 
las siguientes recomendaciones:

1) Adquisición de programa informático que permita una adecuada valoración, 
clasificación  de  los  distintos  expedientes  de  servicios  sociales  evitando 
solapamiento de informes por los distintos técnicos ante la misma persona.

2) Completar  las  Bases  pendientes  de  realizar  y  el  cumplimiento  de  la  no 
duplicidad (Art. 7.4 LBRL)

3) Justificar la totalidad de las ayudas sociales obtenidas de acuerdo con la Ley 
General de Subvenciones y su Reglamento.

4) Acreditar  previo a  su concesión y  justificación que el  beneficiario está al 
corriente de las obligaciones tributarias y ante la Seguridad Social. (Ayudas 
sociales)

5) Se debe adecuar la normativa reguladora de prestaciones económicas de 
servicios sociales con el fin que la concesión de estas subvenciones regule la 
casuística  particular  dentro  de  la  Ley  General  de  Subvenciones  y  su 
Reglamento. Aprobado provisionalmente nueva ordenanza, estando en fase 
exposición pública

8) CONCLUSIONES

Con los datos y los términos expuestos se ha verificado las subvenciones de la 
Corporación en fase O y ADO realizadas en el año 2019, debidamente aplicadas a 
las  partidas  presupuestarias  correspondientes,  y  con  las  recomendaciones 
comentadas anteriormente.

E) PAGOS A JUSTIFICAR.

1) Objetivo: Los pagos a justificar otorgados en el ejercicio 2019, y su 
correspondiente justificación

2) DEFINICIÓN DEL UNIVERSO A FISCALIZAR.

Universo o población es sobre aquello que se quiere obtener conclusiones bien sea 
mediante el análisis de su totalidad o de una parte significativa.

El  Universo  a  fiscalizar  está  formado  por  la  totalidad  de  los  pagos  a  justificar 
otorgadas en el año 2019

El ámbito objetivo es muy amplio y los medios personales realmente escasos. Esta 
situación condiciona el alcance del mismo, en cuanto que se tendrá que limitar su 
contenido y calidad de las muestras con el objetivo de cumplir la puesta en marcha 
de esta forma de fiscalización.

3) SELECCIÓN DE LOS ELEMENTOS A FISCALIZAR.
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En la fase de planificación y realización del trabajo de campo de una fiscalización se 
ha de determinar el procedimiento de selección de los elementos a fiscalizar.

Se fiscalizarán especialmente los siguientes aspectos y sus requisitos legales:

Aprobación  del  pago  a  justificar  y  su  pago  posterior,  cumplimiento  requisitos 
básicos  según  ACM,  Base  30  Ejecución  del  Presupuesto,  aplicaciones 
presupuestarias y su justificación, plazos.

4) DATOS.

Totalidad de los gastos a justificar en el año 2019.

La población asciende a 18 pagos a justificar y se revisa la muestra obtenida en 
los aspectos antes comentados.

5) MUESTREO.

La ISA 530 define el  muestreo como la  técnica de aplicar procedimientos  de 
auditoría a menos del  100 % de los  ítems de una cuenta o  transacción,  de tal 
manera que todas las unidades tengan igual oportunidad de ser seleccionadas.

Para  que  un  muestreo  sea  considerado  estadístico  se  han  de  dar, 
necesariamente las dos características siguientes:

 Que la selección de las muestras se haga de una manera aleatoria y
 Que se utilice la teoría de probabilidades
La aleatoriedad y  el  soporte  den la  teoría  de probabilidades determinan que 
puedan constar en los papeles de trabajo que se ha utilizado procedimientos de 
muestreo estadístico.

6) SELECCIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE MUESTREO.

Dependiendo de las características del universo será conveniente la utilización 
de un procedimiento de muestreo u otro.

Muestreo  aleatorio  estratificado.  La  estratificación  consiste  en  dividir  el 
universo, agrupándolos por características más o menos homogéneas.
 Muestreo aleatorio simple. Este procedimiento consiste en la selección mediante 
generación de éstos mediante un programa informático específico: Una hoja de 
cálculo de Excel..

7)  DETERMINAR  LOS  RIESGOS  DE  AUDIOTORÍA  Y  EL  TAMAÑO  DE  LA 
MUESTRA.

Según los principios y normas de auditoría del sector público la consideración del 
riesgo de auditoría supone la valoración del error que puede cometerse por falta 
de  evidencia  respecto  a  una  determinada  partida,  o  por  obtención  de  una 
evidencia deficiente o incompleta de la misma.
El  riesgo vendrá determinado por  la  asunción,  por  parte  del  auditor,  de  tres 
elementos:
a) Nivel de confianza. Es el porcentaje de fiabilidad requerido por el auditor en 

los sistemas contables y de control interno del ente a fiscalizar.
b) El error esperado. Que se puede definir como la estimación que el auditor 

realiza del error total de la población. Este error se basa en el criterio y la 
experiencia del auditor.
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c) El  tamaño del  universo.  Si  bien cuando son universos  inferiores a  tres  o 
cuatro mil ítems tiene mucha relevancia a la hora de determinar la amplitud 
de la muestra, a partir de estos ítems tienen poco o ningún efecto sobre 
ésta.

Para determinar el tamaño de la muestra, cuando los datos son cualitativos o 
cuando se utilizan escalas nominales para verificar la ausencia o presencia del 
fenómeno  a  estudiar  (la  ausencia  o  no  del  concreto  ítem del  procedimiento 
administrativo)  se  recomienda  doctrinalmente  la  utilización  de  la  siguiente 
fórmula:
La aleatoriedad requerida vendrá definida como la igualdad de oportunidad de 
ser seleccionado un ítem sin tener en cuenta factores subjetivos.

N [tamaño del universo]

(alfa)Niv
el de 

Confianz
a 

(d) Error 
máximo 

de la 
estimaci

ón

p 
[probabilid

ad de 
ocurrencia

N: 18
P: Probabilidad de ocurrencia: 0´01.
Error máximo de la estimación: 6 %
Nivel de confianza: 90 %
N: Tamaño de la muestra: 5 

8) DATOS.

La  población  asciende  a  18  expedientes  de  pagos  a  justificar,  se  extraen  5 
números no repetidos mediante fórmula hoja de cálculo excel “número aleatorio” 
y “contar” para evitar extraer números repetidos. 

9) RESULTADOS OBTENIDOS
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(1) Cuenta justificativa presentada fuera de plazo, superados los 3 meses.
(2) Se corresponden con gastos genéricos.
(3) Gastos justificados por encima del autorizado sin exceder del % permitido en 

BEP.

10) DEBILIDADES

De los datos analizados, se deducen las siguientes debilidades del sistema:

a) Los pagos a justificar son un régimen excepcional para la aprobación y pago 
de  facturas  y  no  puede  ser  utilizado  para  el  régimen  ordinario  de 
funcionamiento del servicio correspondiente.

b) Parte  de  los  gastos  realizados,  corresponden  a  terceros  con  los  que  se 
tramitan las facturas por el procedimiento general y no, a través de importes 
a justificar.

c) Justificaciones realizadas fuera de plazo.

d) Justificaciones por encima del importe autorizado inicial sin retención por el 
% máximo de incremento permitido.

11) RECOMENDACIONES

De conformidad con los datos expuestos y las debilidades detectadas, se efectúan 
las siguientes recomendaciones:

1) Tramitar como anticipo de caja fija aquellas provisiones de fondos para la 
atención de gastos corrientes de carácter repetitivo y no como pagos a 
justificar. Aplicándose en el ejercicio 2020.

2) Los pagos a justificar deben ser utilizado como un régimen excepcional 
de pago a proveedores.

3) Modificar las BEP de manera que no se permita justificar por encima del 
importe autorizado. En vigor actualmente en el presupuesto 2020

12) CONCLUSIONES

Con  los  datos  y  los  términos  expuestos  se  ha  verificado  los  pagos  a  justificar 
realizadas en el año 2019, debidamente aplicadas a las partidas presupuestarias 
correspondientes,  y  con  las  recomendaciones  comentadas  anteriormente, 
destacando que se ha procedido a la realización de dos anticipos de caja fija que 
anteriormente  se  hacían  por  pagos  a  justificar  y  el  número  ha  decrecido  con 
respecto al 2018 en 11 expedientes menos.

F) INGRESOS. Se  realiza  una  comprobación  del  IBI  urbana  y  del 
precio  público  para  cursos  no  reglados  de  formación  personas 
adultas Escola D´Adults d´Alfafar.

A) IBI URBANA; 
1) Objetivo:
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- Verificación de la ordenanza fiscal: Se comprueba que ésta es previa a 
los  ingresos  por  el  impuesto,  que  está  vigente  y  que  se  ajusta  a  lo 
establecido en la normativa en aspectos tales como la aprobación inicial, 
información pública o aprobación definitiva.
- Revisión de los tipos de gravamen aplicados o de los coeficientes que 
pudieran  darse,  así  como  las  exenciones,  beneficios  fiscales  y 
bonificaciones aplicadas.
-  Se comprueba la  adecuada determinación de la  base liquidable,  las 
bonificaciones aplicadas, las cuotas líquidas resultantes y en su caso de 
recargos que procedan
_

Se comprueba el importe total del padrón emitido por catastro y su correlación con 
el padrón emitido por el Ayuntamiento (recibos excluidos exentos), las diferencias 
entre la cuota tributaria y base imponible del año 2018-2019, debido a una bajada 
del valor catastral y subida de los tipos de gravamen siendo el efecto neto de -0´13 
%,  mediante  comprobación formal  del  servicio  de  gestión  tributaria  sin  informe 
resumen de las variaciones habidas.

 Control de las liquidaciones practicadas por la propia Entidad 
por IBI Urbana

1)  DEFINICIÓN DEL UNIVERSO A FISCALIZAR.

 Universo o población es sobre aquello que se quiere obtener conclusiones bien 
sea mediante el análisis de su totalidad o de una parte significativa.

 El Universo a fiscalizar está formado por la totalidad de los recibos generados 
por IBI URBANA ejercicio 2019. 

El ámbito objetivo es muy amplio y los medios personales realmente escasos. 
Esta situación condiciona el alcance del mismo, en cuanto que se tendrá que limitar 
su contenido y calidad de las muestras con el  objetivo de cumplir  la puesta en 
marcha de esta forma de fiscalización.

2) SELECCIÓN DE LOS ELEMENTOS A FISCALIZAR.

En la fase de planificación y realización del trabajo de campo de una fiscalización 
se ha de determinar el procedimiento de selección de los elementos a fiscalizar.

3) MUESTREO.

La ISA 530 define el  muestreo como la  técnica de aplicar procedimientos  de 
auditoría a menos del  100 % de los  ítems de una cuenta o  transacción,  de tal 
manera que todas las unidades tengan igual oportunidad de ser seleccionadas.

Para  que  un  muestreo  sea  considerado  estadístico  se  han  de  dar, 
necesariamente las dos características siguientes:

 Que la selección de las muestras se haga de una manera aleatoria y
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 Que se utilice la teoría de probabilidades
La aleatoriedad y  el  soporte  den la  teoría  de probabilidades determinan que 
puedan constar en los papeles de trabajo que se ha utilizado procedimientos de 
muestreo estadístico.

4) SELECCIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE MUESTREO.

Dependiendo de las características del universo será conveniente la utilización 
de un procedimiento de muestreo u otro.

Muestreo  aleatorio  estratificado.  La  estratificación  consiste  en  dividir  el 
universo, agrupándolos por características más o menos homogéneas.
 Muestreo aleatorio simple. Este procedimiento consiste en la selección mediante 
generación de éstos mediante un programa informático específico: Una hoja de 
cálculo de Excel..

5)  DETERMINAR LOS RIESGOS DE AUDIOTORÍA Y EL TAMAÑO DE LA 
MUESTRA.

Según los principios y normas de auditoría del sector público la consideración del 
riesgo de auditoría supone la valoración del error que puede cometerse por falta 
de  evidencia  respecto  a  una  determinada  partida,  o  por  obtención  de  una 
evidencia deficiente o incompleta de la misma.
El  riesgo vendrá determinado por  la  asunción,  por  parte  del  auditor,  de  tres 
elementos:
g) Nivel de confianza. Es el porcentaje de fiabilidad requerido por el auditor en 

los sistemas contables y de control interno del ente a fiscalizar.
h) El error esperado. Que se puede definir como la estimación que el auditor 

realiza del error total de la población. Este error se basa en el criterio y la 
experiencia del auditor.

i) El  tamaño del  universo.  Si  bien  cuando son universos  inferiores  a  tres  o 
cuatro mil ítems tiene mucha relevancia a la hora de determinar la amplitud 
de la muestra, a partir de estos ítems tienen poco o ningún efecto sobre ésta.

Para determinar el tamaño de la muestra, cuando los datos son cualitativos o 
cuando se utilizan escalas nominales para verificar la ausencia o presencia del 
fenómeno  a  estudiar  (la  ausencia  o  no  del  concreto  ítem del  procedimiento 
administrativo)  se  recomienda  doctrinalmente  la  utilización  de  la  siguiente 
fórmula:
La aleatoriedad requerida vendrá definida como la igualdad de oportunidad de 
ser seleccionado un ítem sin tener en cuenta factores subjetivos.

N [tamaño del universo] (alfa)Niv
el de 

Confianz
a 

(d) Error 
máximo 

de la 
estimaci

p 
[probabilid

ad de 
ocurrencia
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donde: p*(1-p)*
Z (1- 

2
)

d

2

no=n =
no

no
1 +

N

Fórmula empleada

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 3
5G

XK
N

LA
JW

55
9A

TC
PN

34
AS

M
LA

 | 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//a
lfa

fa
r.s

ed
el

ec
tro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 2

7 
de

 3
1 



ón

N: 13.751 Recibos.
P: Probabilidad de ocurrencia: 0´01.
Error máximo de la estimación: 3 %
Nivel de confianza: 95 %
N: Tamaño de la muestra: 42

6)  DATOS.

Recibos IBI urbana generados en el año 2019.
La población asciende a 13.751 mandamientos que se numeran y se extraen 42 
números no repetidos mediante fórmula hoja de cálculo excel “número aleatorio” 
y “contar” para evitar extraer números repetidos. 

7) RESULTADOS OBTENIDOS.

Comprobados los 42 recibos de la muestra no se encuentra ninguna incidencia en la 
aplicación  de  los  tipos  de  gravamen  normal  e  incrementados,  bonificaciones  y 
exenciones.

8) DEBILIDADES

De los datos analizados, se deducen las siguientes debilidades del sistema:
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a) No  consta  informe  resumen  de  las  variaciones  habidas  en  el 
padrón con respecto al ejercicio anterior

9)  RECOMENDACIONES

De  conformidad  con  los  datos  expuestos  y  las  debilidades  detectadas,  se 
efectúan las siguientes recomendaciones:

1) Previa  a la  aprobación del  padrón del  Impuesto correspondiente  debe 
realizarse un informe con un resumen de las variaciones habidas con 
respecto al ejercicio anterior.

10) CONCLUSIONES GENERAL IBI URBANA.

Con los datos y los términos expuestos se ha verificado que los recibos están 
debidamente  calculados  sobre  los  valores  catastrales  determinados  según  las 
normas  reguladoras  del  Catastro  Inmobiliario  cuya  competencia  exclusiva 
corresponde al Estado según artículo 4 del Texto Refundido de la Ley del Catastro 
Inmobiliario, asimismo destacar que la Ponencia de Valores es del año 2005, con 
efectos 2006, siendo  el valor real de los bienes inmuebles de naturaleza urbana a 
los efectos de los Impuestos sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados  y  sobre  Sucesiones  y  Donaciones,  conforme  al  medio  de 
comprobación previsto en el artículo 57.1.b) de la ley 58/2003, General Tributaria, 
consistente en la aplicación de un coeficiente multiplicador al valor catastral del 
bien, aplicable a los bienes recogidos dentro del ámbito objetivo de la Orden que se 
apruebe con carácter anual a tales efectos, para devengos a partir del 1 de enero 
de 2013, del 1´25 sobre el valor catastral, no superando el valor de mercado de 
referencia  (artículo  23  TRLCI  sobre  criterios  y  límites  del  valor  catastral),  no 
obstante  supera el  coeficiente  de  relación  de  mercado(RM)  de  0´5  al  valor 
individualizado resultante de la Ponencia de Valores aplicable en su elaboración.

 

B) Precio público para cursos no reglados de formación personas 
adultas  Escola  D´Adults  d´Alfafar.  Se  realizan  las  siguientes 
comprobaciones,

- Verificación de la ordenanza fiscal: Se comprueba que ésta es previa a los ingresos 
por el impuesto, que está vigente y que se ajusta a lo establecido en la normativa 
en  aspectos  tales  como la  aprobación  inicial,  información  pública  o  aprobación 
definitiva. (Aprobación por la JLG 30/07/2019)

- Revisión de los tipos de gravamen aplicados o de los coeficientes que pudieran 
darse, así como las exenciones, beneficios fiscales y bonificaciones aplicadas.

- Se comprueba la adecuada determinación de la base liquidable, las bonificaciones 
aplicadas, las cuotas líquidas resultantes y en su caso de recargos que procedan.

- Se comprueba la totalidad de liquidaciones practicadas con el Ayuntamiento y se 
relacionan con la matrícula de los cursos y la  previsión de ingresos del  estudio 
económico elaborado para la aprobación del precio público obteniendo el siguiente 
resumen:
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Los excesos por recaudación corresponden a cursos anulados y devuelto el 
importe a los inicialmente inscritos. Se solicita información adicional de las 
matriculaciones definitivas de los cursos de francés e informática, analizada 
la  información  se  obtienen  dos  alumnos  del  curso  de  francés  y  uno  de 
informática del  cual no se tienen constancia de la recaudación del  precio 
público correspondiente no existiendo bonificación o exención permitida en 
el precio público aprobado por la JLG.

1) Debilidades:

 Aplicación de exenciones no previstas en Ordenanza y precio Público.
 Insuficiente justificación de la  fijación del  precio público por  debajo de su 

coste.

2) Recomendaciones:

 Aprobar una ordenanza general  de Precio Público que dote de una mayor 
seguridad en su aplicación.

3) Conclusiones: Con los datos y términos expuestos se ha comprobado que 
los recibos están debidamente cobrados con las salvedades comentadas 
anteriormente  según  el  importe  aprobado  y  aplicado  a  la  partida 
presupuestaria correspondiente. 

C) Cuenta de recaudación.

Se adjutna cuenta de recaudación elaborada por Tesorería comprensiva de 
los  porcentajes  de  recaudación  corrientes  y  cerrados  de  los  diferentes 
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tributos y números de recibos pendientes de cobro.

Segundo: DE LOS INFORMES DEL CONTROL FINANCIERO

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 del Real Decreto 424/2017, de 28 
de abril, por el que se regula el régimen jurídico del control interno en las entidades 
del Sector Público Local, el resultado de las actuaciones de control permanente y de 
cada una de las auditorías se documentará en informes escritos,  en los que se 
expondrán  de  forma  clara,  objetiva  y  ponderada  los  hechos  comprobados,  las 
conclusiones obtenidas y, en su caso, las recomendaciones sobre las actuaciones 
objeto de control. Asimismo, se indicarán las deficiencias que deban ser subsanadas 
mediante una actuación correctora inmediata, debiendo verificarse su realización 
en las siguientes actuaciones de control.

Tercero: DESTINATARIOS DEL INFORME

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 36 del Real Decreto 424/2017, de 28 
de abril, por el que se regula el régimen jurídico del control interno en las entidades 
del  Sector  Público  Local,  los  informes  definitivos  de  control  financiero  serán 
remitidos  por  el  órgano  interventor  al  gestor  directo  de  la  actividad 
económico-financiera controlada y al Presidente de la Entidad Local, así como, a 
través  de  este  último,  al  Pleno  para  su  conocimiento.  El  análisis  del  informe 
constituirá un punto independiente en el orden del día de la correspondiente sesión 
plenaria.

Firma el  presente  informe el  Interventor  del  Ayuntamiento  de  Alfafar, 
Bruno Mont Rosell, utilizando la firma electrónica reconocida, regulada en 
la Ley 59/ 2003 de 19 de diciembre.

31

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 3
5G

XK
N

LA
JW

55
9A

TC
PN

34
AS

M
LA

 | 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//a
lfa

fa
r.s

ed
el

ec
tro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 3

1 
de

 3
1 


	Para poder distinguir un contrato menor tenemos la Instrucción 1/2019, de 28 de febrero, sobre contratos menores, regulados en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre que dice “este sentido, el criterio relativo a la «Unidad funcional» para distinguir si existe fraccionamiento en un contrato menor estriba en si se pueden separar las prestaciones que integran el citado contrato; y en el caso de que se separen, si las prestaciones cumplen una función económica o técnica por sí solas. Así, la justificación debe versar sobre la indispensable e intrínseca vinculación entre las prestaciones en cuestión para la consecución de un fin, esto es, la satisfacción de la necesidad que motiva la celebración del contrato”
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